
 

 

Especificación de 
dependencia para 
facultad interpretativa 

Fuente: Presupuesto de egresos del estado de 
Tamaulipas para el Ejercicio Fiscal de 2012. 
(Artículo 11) 
 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría de Finanzas y la Contraloría Gubernamental están facultadas para interpretar las 
disposiciones del presente Decreto en el ámbito administrativo, así como para establecer las 
medidas conducentes a su correcta aplicación. 

 

 

 


